FUNDAMENTOS:

Honorable Cámara:
Sr. presidente
El artículo 26º de la Constitución de la Provincia, establece que la cultura es un derecho fundamental y que el Estado impulsa la promoción, protección y difusión del folclore, las artesanías y demás manifestaciones; la fiesta del Pastel Artesanal que se lleva a cabo en la ciudad de Villaguay desde ya hace diecisiete años, es para nuestro pueblo un evento que forma parte de la cultura del mismo. 
Esta actividad nace en el año 2000, por iniciativa del Municipio de la Ciudad de Villaguay, con la finalidad de fortalecer la actividad emprendedora de aquellos ciudadanos cuya fuente de trabajo era la venta de productos artesanales culinarios, dando lugar a la Feria “Expo Productos Compre en mi Pueblo”. 
En sus inicios tuvo lugar en lo que se llamó “Paseo de la Estación”, y así los villaguayenses podían los fines de semana visitar los stands  para comprar chacinados, conservas y productos de pastelería artesanal, una actividad comercial de producción local  a la que se fueron incorporando espacios de esparcimiento, ya que culminaban al caer la tarde con distintos espectáculos musicales y/o de danzas folclóricas con la afluencia que fue siendo masiva de las familias que se convocaban para disfrutar de un momento de esparcimiento y disfrute. 
En virtud de la necesidad que se avizoró desde el Municipio de fortalecer a los artesanos culinarios en sus actividades, se fue propiciando su capacitación para transformar esa oferta inicial en ventas masivas, formándoles en sanidad e higiene, presentación de sus productos, atención al cliente y otras áreas que perfeccionarían sus actividades.  
Es así como la Fiesta Regional del Pastel Artesanal, llega a transformase en un evento que aglutina la producción local y el desarrollo cultural, integrando la actividad de artesanos culinarios con la presentación de espectáculos en los que culminaban las jornadas con la participación de las escuelas e institutos de danzas, grupos musicales y/o de teatros, coros; siendo una manifestación cultural del pueblo del Villaguay. 
Cabe oportuno comentar que en la edición 2016, solo la venta de pasteles alcanzó a las 15.000 unidades, para que tengan ustedes la dimensión de esta Feria. 
Este año, dado el crecimiento no solo de quienes participan exponiendo, sino de la confluencia de familias provenientes de toda la región, ha sido necesario plantear un nuevo escenario, por lo cual el evento se desarrollará en la Plaza Francisco Ramírez de la ciudad. 
 Además, se incorpora la primera edición del concurso “Niños Pasteleros”, con el objetivo que el arte de la pastelería sea transmitido a nuestros gurises y gurisas generando un sentido de pertenencia de la fiesta y la transmisión de saberes. Se trata del primer concurso “Niños Pasteleros” en el que podrán participar chicos entre 8 y 12 años de edad quienes con la colaboración de una persona mayor, elaboraran un pastel que será evaluado por un jurado que elegirá al pastel ganador, premiando al ganador y otorgando recordatorios para el resto de los participantes.
 Desde diferentes áreas municipales, se coordinan las actividades para que el público asistente pueda disfrutar de una variada cartelera donde se dará valor al trabajo de los Maestros Pasteleros y a la calidad de los espectáculos musicales, estando previsto en esta oportunidad el cierre de las jornadas con la presentación de las ya tradicionales  academias más representativas de Villaguay, y la presencia de Miguel Figueroa y del humorista “El Chajá”, todo con entrada libre y gratuita.
Siendo esta fiesta, propia del pueblo de Villaguay, una manifestación de su cultura y promoción de la producción artesanal regional, solicito a los miembros de esta Honorable Cámara me acompañen con su voto positivo para aprobar el presente proyecto de declaración.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De Interés Cultural y Social de esta H. Cámara la XV Fiesta Regional del Pastel Artesanal organizada por  el Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, y por la comisión de “Expo Productos Villaguay” la cual se llevará a cabo los días 15 y 16 de Abril del corriente año en la Plaza Francisco Ramírez de la citada ciudad.

SEGUNDO: Comuníquese a al Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay E.R y a la comisión de “Expo Productos Villaguay” de la citada ciudad. 
